
 

 

 

 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

CONCEPTO 92193 DE 2019 

(julio 5) 

 

Bogotá D.C., 

XXXXXXXXXXXXXXX 

Asunto:Condiciones para el acceso a la educación 

 

OBJETO DE LA CONSULTA. 

“LLevo varios años quejandome de lo mismo e incluso en la Secretaria de 
Educación del Municipio de Armenia Quindio, en cuanto al tema de la matricula en 
la I.E. CRISTOBAL COLÓN y aún no obtengo respuesta ni solución alguna. Por lo 
que les estoy anexando la última queja sobre el mismo tema ante la SEM con 
copia ante el MEN, con el fin de que me asesoren y me indiquen si es que yo 
estoy equivocada, pero a mi parecer en ninguna institución educativa pública se le 
debe poner ninguna condición adicional a un estudiante para matricularse en un 
colegio público, fuera de la documentación minima necesaria, siempre y cuando 
exista el cupo disponible en una institución educativa y no ponerle como condición 
un visto de un coordinador y una entrevista con una orientadora escolar. Por lo 
que el manual de convivencia de la I.E. CRISTOBAL COLON REZA en el artículo 
14: Requisitos para la admisión de estudiantes nuevos., numeral b.: “Solicitar cupo 
a los directivos de la institución.", entendiendose esta solicitud como un filtro para 
ingresar al sistema através de una entrevista de la orientadora y un visto bueno 
del coordinador. 



Agradeceria me colaboren con este tema y me informen cuales deben ser los 
requisitos máximos posibles de exigir por una institución educativa Colombiana 
dentro del marco legal educativo vigente en nuestro país" (sic) 

Normas y concepto. 

En atención a lo solicitado, de manera respetuosa le informamos que según las 
funciones asignadas a esta Oficina a través del artículo 7o del Decreto 5012 de 
2009 (modificado por el Decreto 854 de 2011), la facultad de emitir conceptos “en 
los temas que son de competencia del Ministerio de Educación Nacional" no 
implica la intervención en la autonomía jurídica de los docentes o de las 
instituciones educativas, a través de la solución de casos particulares y concretos. 

Debe mencionarse que, a través de la Sentencia C-542 de 2005 (M.P. Humberto 
Antonio Sierra Porto) la Corte Constitucional señaló que “[l]os conceptos emitidos 
por las entidades en respuesta a un derecho de petición de consulta no 
constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o de un acto administrativo. No 
pueden reemplazar un acto administrativo. Dada la naturaleza misma de los 
conceptos, ellos se equiparán a opiniones, a consejos, a pautas de acción, a 
puntos de vista, a recomendaciones que emite la administración pero que dejan al 
administrado en libertad para seguirlos o no”. 

Bajo ese entendido, a continuación, se brindarán unas consideraciones generales 
frente al tema que motiva la consulta, las cuales el interesado podrá aplicar de 
acuerdo con las circunstancias de modo, tiempo y lugar del caso concreto. 

1. Marco jurídico. 

1.1. Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la ley general de educación” 

1.2. Decreto 1075 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación” 

1.3. Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos y competencias de conformidad con los 
artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los 
servicios de educación y salud, entre otros” 

2. Análisis. 

Teniendo en consideración que este Ministerio no resuelve casos particulares y 
concretos, y por ende no define derechos, asigna obligaciones o establece 
responsabilidades; se resalta que la emisión de conceptos jurídicos responde a 
consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto de 
materia de cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, 
alcance y/o aplicación de una norma jurídica o la resolución de una situación 
fáctica genérica relacionada con el sector educativo. 

En este sentido, la pregunta jurídica que se deriva de la consulta es: 
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¿Puede una institución educativa oficial exigir el cumplimiento de requisitos y 
condiciones para el acceso a la educación preescolar, básica y media? 

Para resolver dicho cuestionamiento, el presente concepto tendrá en cuenta: (i) El 
derecho fundamental a la educación de los niños, niñas y 
adolescentes, (ii) admisiones y (iii) Obligaciones de las entidades territoriales 
respecto de la prestación del servicio educativo. 

2.1. El derecho fundamental a la educación 

El artículo 44 y 67 de la Constitución Política de Colombia establecen: 

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 
la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, 
la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

(...) 

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la 
paz y a la democracia; y en la practica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro 
de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 
educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por 
la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 
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La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen 
la Constitución y la ley” (Subrayado propio). 

Por su parte, la Ley 115 de 1994 establece el marco normativo que rige la 
prestación del servicio educativo, en los siguientes términos: 

"ARTÍCULO 2o. SERVICIO EDUCATIVO. El servicio educativo comprende el 
conjunto de normas jurídicas, los programas curriculares, la educación por niveles 
y grados, la educación no formal*, la educación informal, los establecimientos 
educativos, las instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones 
educativas, culturales y recreativas, los recursos humanos, tecnológicos, 
metodológicos, materiales, administrativos y financieros, articulados en procesos y 
estructuras para alcanzar los objetivos de la educación. 

ARTÍCULO 3o. PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO. [Artículo modificado 
por el artículo 1o de la Ley 1650 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:] El 
servicio educativo será prestado en las instituciones educativas del Estado. 
Igualmente, los particulares podrán fundar establecimientos educativos en las 
condiciones que para su creación y gestión establezcan las normas pertinentes y 
la reglamentación del Gobierno Nacional. 

De la misma manera el servicio educativo podrá prestarse en instituciones 
educativas de carácter comunitario, solidarios, cooperativo o sin ánimo de lucro. 

Se reconoce la naturaleza prevalente del derecho a la educación sobre los 
derechos económicos de las instituciones educativas. (Subrayado nuestro)." 

No obstante, las instituciones educativas oficiales sin excepción alguna deberán 
dar cumplimiento a los requerimientos establecidos para el proceso de gestión de 
cobertura educativa en las entidades territoriales, los cuales se encuentran 
contenidos en la Resolución 7797 de 2015, Veamos: 

"ARTÍCULO 9o. DIRECTRICES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE 
GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA. Las ETC aplicarán las siguientes 
directrices en la organización del proceso de gestión de la cobertura educativa: 

"ARTÍCULO 9o. DIRECTRICES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE 
GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA. Las ETC aplicarán las siguientes 
directrices en la organización del proceso de gestión de la cobertura educativa: 

1. Garantizar el derecho a la educación de la población en edad escolar, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad. 

2. Usar de manera eficiente y eficaz la capacidad instalada de los establecimientos 
educativos estatales, el recurso humano disponible y los recursos financieros 
asignados. 

3. Garantizar la no exigencia de examen de admisión como requisito para el 
ingreso al sistema educativo estatal. No obstante, podrá definir que sus 
establecimientos educativos estatales realicen exámenes posteriores que permita 
la nivelación académica, para determinar el nivel o grado académico al que pueda 
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ser ubicado el estudiante en caso de que él, de manera justificada, no esté en 
condiciones de presentar sus antecedentes académicos. En cualquier caso, la 
inscripción y examen de clasificación serán gratuitos para los estudiantes. 

4. Generar las estrategias requeridas para evitar la interrupción del proceso 
educativo y garantizar la prestación del servicio. 

5. Garantizar el acceso y la permanencia educativa a la población en edad escolar 
no escolarizada desplazada, víctima del conflicto armado interno y en situación de 
vulnerabilidad, mediante la articulación de acciones con las entidades o 
establecimientos públicos y/o privadas que atienden a esta población. 

6. La asignación de cupo y la matrícula en el sector estatal, no está condicionada 
a pagos ni requisitos que impliquen erogación por parte del padre de familia o 
acudiente, como derechos académicos o servicios complementarios como 
afiliación a la asociación de padres de familia, o cualquier otro tipo de 
organización, fondo o cuenta. 

7. La atención a los estudiantes debe ser oportuna y con calidad, a través del uso 
de modalidades educativas como: educación presencial, semiescolarizada, 
modelos educativos flexibles, educación por ciclos para jóvenes y adultos, 
sistemas tutoriales a distancia, didácticas flexibles para la inclusión de población 
con discapacidad, proyectos etnoeducativos, entre otros, garantizando 
condiciones de acceso y permanencia educativa para la población escolar. 8. 
Contratar la prestación del servicio educativo cuando sea insuficiente o existan 
limitaciones en la oferta estatal, de acuerdo con la normatividad vigente. 9. La 
oferta educativa para la prestación del servicio debe ser diversa e incorporar 
alternativas para la educación regular y los modelos educativos flexibles". 
(Subrayado nuestro). 

Adicionalmente, la Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de Infancia y 
Adolescencia”, sostiene: 

“Artículo 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. Los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad 
de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus 
derechos en forma prevalente. 

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad 
de ser humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les 
aseguren desde la concepción cuidado, protección, alimentación nutritiva y 
equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario adecuado, 
recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un 
ambiente sano. 

(...) 

Artículo 28. Derecho a la educación. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte del Estado en 
un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en 
las instituciones estatales de acuerdo con los términos establecidos en la 
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Constitución Política. Incurrirá en multa hasta de 20 salarios mínimos quienes se 
abstengan de recibir a un niño en los establecimientos públicos de educación. 

(.) 

Artículo 42. Obligaciones especiales de las instituciones educativas. Para cumplir 
con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las siguientes 
obligaciones: 

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y 
garantizar su permanencia. 

2. Brindar una educación pertinente y de calidad. 

(...)" (Subrayado propio) 

Sobre el tema, en la jurisprudencia constitucional se ha sostenido: 

“El alcance del derecho a la educación y la importancia de su protección han sido 
abordados por la regulación internacional y nacional, así como por la 
jurisprudencia constitucional[5]. 

En el plano internacional se debe tener en cuenta dentro de la normativa que trata 
esta garantía: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer y el Protocolo adicional de San Salvador 
(Convención Americana de Derechos Humanos)[6]. 

Dentro del marco internacional, también debe considerarse lo expuesto por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Observación General No. 
13) en la que se estructuró el derecho a la educación, como un instrumento[7] que 
“permite a adultos y menores marginados económica y socialmente salir de la 
pobreza y participar plenamente en sus comunidades". 

Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas en el artículo 4o de la 
Resolución 53/243 de 1999 consagró que “[l]a educación a todos los niveles es 
uno de los medios fundamentales para edificar una cultura de paz. En ese 
contexto, es de particular 

Bajo este contexto, se puede precisar que la educación es un derecho de múltiple 
proyección, por cuanto pertenece a las siguientes categorías: fundamental, 
prestacional, colectivo, económico, social y cultural. Además, la Carta Magna le ha 
asignado el carácter de derecho-deber que exige el cumplimiento de las 
obligaciones académicas y disciplinarias por parte de los educandos. 

(.) 

No obstante lo expuesto, la educación no puede predicarse como un derecho 
absoluto. En efecto, este tribunal, ha señalado que puede ser objeto 
de limitaciones razonables y proporcionadas, solo si están orientadas a satisfacer 
otros principios de carácter constitucional, y siempre y cuando no se desvirtúen los 
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componentes esenciales protegidos por el texto superior, la ley y la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional. 

Bajo este orden de ideas, por ejemplo, el artículo 67 de la Constitución Política, 
debe ser interpretado, de manera armónica, con el artículo 44 ibídem, el cual 
reconoce el carácter fundamental de los derechos de los niños, cuyas garantías 
prevalecen sobre las de los demás y, por ende, requieren de una protección 
preferente. 

Por otra parte, tenemos que como el derecho aludido, se encuentra consagrado 
dentro del capítulo segundo de la Constitución Política, pertenece a la categoría 
de los derechos económicos, sociales y culturales, los cuales son de índole 
prestacional, por cuanto, para su efectivo desarrollo y cumplimiento, es necesario 
que el Estado provea recursos y establezca las condiciones en que se 
suministran. Sin embargo, esta Corte, sin desconocer dicha faceta que implica 
frente al Estado el compromiso de desarrollar actividades regulares y continuas 
dirigidas a satisfacer las necesidades públicas y la obligación de vigilar e 
inspeccionar la educación, ha reconocido el carácter fundamental de la educación, 
traducido en garantizar la cobertura y acceso de la comunidad al sistema 
educativo, porque, entre otros aspectos, con ello se materializan los fines del 
Estado y los compromisos asumidos por Colombia. 

En lo que respecta al carácter de derecho colectivo, este se fundamenta en que la 
educación es un mecanismo para conseguir y asegurar las finalidades sociales, 
como por ejemplo, la productividad, la capacidad de competencia y la integración 
social. 

Por lo demás, es un derecho económico, social y cultural que permite a las 
personas desarrollar plena y eficazmente sus garantías políticas y civiles (.) 

Finalmente, constituye un servicio público inherente a la finalidad social del 
Estado y, por ende, le es aplicable el régimen jurídico que establece la ley 
(art. 365 C.P.), lo cual se ve reflejado en que el Estado debe regular y ejercer la 
inspección y vigilancia de la educación pública y privada, en aras de velar por su 
calidad y por el cumplimiento de sus fines, garantizar el adecuado cubrimiento del 
servicio y asegurar las condiciones necesarias para el acceso y permanencia de 
los menores en el sistema educativo[10]. Debe advertirse, en este punto, que 
como servicio puede ser prestado por el Estado, directa o indirectamente, o por 
comunidades organizadas o particulares, pero siempre bajo la supervisión y 
control de la Administración. 

(.) 

Según lo expuesto, es deber del Estado propugnar por su adecuada prestación, 
bien sea bajo la efectivización directa del servicio (tratándose de educación 
pública) o a través de instituciones educativas de carácter privado, las cuales 
están facultadas para fundar establecimientos de acuerdo con las condiciones 
fijadas por el legislador y bajo la autorización y vigilancia del mismo Estado"[1] 
(Subrayado propio) 
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Así mismo, la Corte Constitucional ha decantado los componentes estructurales 
del derecho a la educación, indicando que: 

“En atención a los parámetros establecidos por el Comité intérprete autorizado del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) en 
la Observación General Número 13, que hace referencia al contenido normativo 
del artículo 13 del Pacto, sobre los propósitos de la educación, en reiteradas 
oportunidades, la Corte Constitucional ha admitido que el derecho a la educación 
abarca cuatro dimensiones de contenido patrimonial, a saber: (i) La asequibilidad 
o disponibilidad del servicio, que se traduce en la obligación del Estado de crear y 
financiar suficientes instituciones educativas para quienes demanden su ingreso al 
sistema educativo. Además, implica, entre otras cosas, el deber de abstenerse de 
evitar a los particulares fundar colegios, escuelas o cualquier tipo de centro 
educativo y la necesidad de asegurar la inversión en infraestructura para la 
prestación de este servicio; (ii) la adaptabilidad, traducida en la necesidad de que 
la educación se acompase a las necesidades y exigencias de los educandos y que 
se garantice la prestación del servicio; (iii) la aceptabilidad, que se refiere a la 
necesidad de asegurar la calidad de la educación, por ejemplo, verificando que 
exista una planta mínima de docentes que permita cubrir las necesidades de 
educación de todo niño, niña y adolescente y, por último; (iv) la accesibilidad, la 
cual puede explicarse como la obligación del Estado de garantizar el ingreso de 
todos en condiciones de igualdad al sistema educativo y al deber de permitir el 
acceso al servicio a nivel geográfico y económico[1). 

(...) 

Por su parte la dimensión de accesibilidad protege el derecho individual de 
ingresar al sistema educativo en condiciones de igualdad o, dicho en otros 
términos, la eliminación de cualquier forma de discriminación que pueda obstruir el 
acceso al mismo (...)" 

(.) 

Respecto del titular del derecho, según artículo 67 de la Constitución, la educación 
“será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad", lo cual no significa que 
el Estado colombiano no tenga el compromiso de hacer asequible la educación 
para las personas de todas las edades en todos los niveles educativos, sino que, 
se hace énfasis en el logro de un mínimo: disponibilidad de la educación para 
niños y niñas entre los cinco y los quince años en los grados de educación 
mencionados: un año de preescolar, primaria y cuatro años de secundaria. A partir 
de este mínimo el Estado tiene el deber de avanzar de una forma progresiva hacia 
la asequibilidad de la educación de las demás personas en los demás grados 
educativos"(2] (Subrayado propio) 

Sobre dichos componentes, en Sentencia T-746 de 2007, la Corte expuso: 

“De esta forma, se entiende que cualquier intento de restringir alguno de los 
anteriores criterios que involucre las características del derecho a la Educación sin 
obedecer a una justa causa, debidamente expuesta y probada, deriva en 
arbitrario y, por ende, proceden en su contra la acción de tutela y los demás 
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instrumentos jurídicos y administrativos para exigir al Estado o al particular 
respectivo el cese inmediato de la vulneración. 

(.) 

En virtud de ese deber reciproco y de la finalidad del Estado respecto del derecho 
fundamental a la educación, al igual que como servicio público, entiende esta 
Corporación que el mismo, en relación con los menores que se encuentran en el 
ciclo básico de educación, no puede ser limitado por requisitos adicionales al de la 
aspiración de un menor por vincularse al sistema de educación básica. En este 
sentido, se entiende que, ni la onerosidad del servicio, ni requisitos sustentados en 
reglamentos, resoluciones o leyes, pueden imposibilitar a los menores su 
inclusión, asistencia y permanencia en las instituciones académicas oficiales que 
les prestan el servicio público de educación, hasta ese nivel mínimo de nueve (9) 
años de educación básica" (Subrayado propio) 

Acerca de los contenidos de los manuales de convivencia, la Corte ha sostenido 
que: “En efecto, es claro que la Ley General de la Educación asignó a los 
establecimientos educativos, públicos y privados, un poder de reglamentación 
dentro del marco de su actividad. Por ende, los reglamentos generales de 
convivencia, como es de la esencia de los actos reglamentarios, obligan a la 
entidad que los ha expedido y a sus destinatarios, esto es, a quienes se les 
aplican, porque su fuerza vinculante deviene en forma inmediata de la propia ley y 
mediata de la Constitución Política[9]. Sin embargo, tales manuales tienen por 
límite necesario los derechos fundamentales de los educandos y de la comunidad 
educativa en general. Así, "el texto del Manual de Convivencia no puede 
establecer reglas ni compromisos contrarios a la Constitución Política, ni imponer 
al alumno obligaciones desproporcionadas o contrarias a la razón, ni a la dignidad 
esencial de la persona humana"[10] En tal virtud, se reitera, dichos reglamentos no 
pueden regular aspectos o conductas del estudiante ajenas al centro educativo 
que puedan afectar su libertad, su autonomía o su intimidad o cualquier otro 
derecho, salvo en el evento de que la conducta externa del estudiante tenga 
alguna proyección o injerencia grave, que directa o indirectamente afecte la 
institución educativa" (Subrayado propio) 

2.2. Admisiones 

El Decreto 1075 de 2015 establece que el preescolar se ofrecerá a los menores 
entre los tres y cinco años y comprenderá tres grados. Asimismo, establece los 
requisitos para el ingreso a los grados de este nivel, así: 

“Artículo 2.3.3.2.2.1.9. requisitos para el ingreso al nivel de preescolar. Para el 
ingreso a los grados del nivel de educación preescolar, las instituciones 
educativas, oficiales y privadas, únicamente solicitarán copia o fotocopia de los 
siguientes documentos: 

1. Registro civil de nacimiento del educando. 

2. Certificación de vinculación a un sistema de seguridad social, de conformidad 
con lo establecido en la ley. 
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Si al momento de la matrícula, los padres de familia, acudientes o protectores del 
educando no presentaren dichos documentos o uno de ellos, de todas maneras, 
se formalizará dicha matrícula. La respectiva institución educativa propenderá por 
su pronta consecución, mediante acciones coordinadas con la familia y los 
organismos pertinentes. 

PARÁGRAFO. Si el documento que faltare fuese el certificado de vinculación a un 
sistema de seguridad social, el educando deberá estar protegido por un seguro 
colectivo que ampare en general su salud, como en particular su atención 
inmediata en caso de accidente, situaciones que deberán preverse en el 
reglamento o manual de convivencia. 

El valor de la prima correspondiente deberá ser cubierto por los padres de familia, 
acudientes o protectores del educando.” 

"Artículo 2.3.3.2.2.1.7. ingreso al grado obligatorio de transición. En ningún caso 
los establecimientos educativos que presten el servicio público de preescolar, 
podrán establecer como prerrequisito para el ingreso de un educando al Grado de 
Transición, que éste hubiere cursado previamente, los grados de Prejardín y 
Jardín." 

Artículo 2.3.3.2.2.1.8. Ingreso al nivel de preescolar. El ingreso a cualquiera de los 
grados de la educación preescolar no estará sujeto a ningún tipo de prueba de 
admisión o examen psicológico o de conocimientos, o a consideraciones de raza, 
sexo, religión, condición física o mental. El manual de convivencia establecerá los 
mecanismos de asignación de cupos, ajustándose estrictamente a lo dispuesto en 
este artículo". 

Sobre la admisión en los grados de la educación básica, el Decreto antes 
mencionado, establece: 

“Artículo 2.3.3.2.2.1.6. Admisión en los grados de la educación básica. Las 
instituciones educativas, estatales y privadas, podrán admitir, en el grado de la 
educación básica correspondiente, a los educandos de seis (6) años o más que no 
hayan cursado el Grado de Transición, de acuerdo con su desarrollo y con los 
logros que hubiese alcanzado, según lo establecido en el proyecto educativo 
institucional.”. 

Al respecto, esta OAJ ha reiterado que, para el ingreso de los educandos a los 
niveles de preescolar en los establecimientos educativos oficiales solicitarán copia 
del registro civil de nacimiento y certificación de vinculación a un sistema de 
seguridad social del estudiante. Respecto de la educación básica, es claro que, las 
instituciones educativas, estatales podrán admitir, en el grado de la educación 
básica correspondiente, a los educandos de seis (6) años o más que no hayan 
cursado el Grado de Transición, de acuerdo con lo que establezca su PEI. En todo 
caso, si al momento de la matrícula los padres de familia o acudientes no 
presentan dichos documentos, se formalizará la misma y el establecimiento 
educativo propenderá por su pronta consecución, mediante acciones coordinadas 
con la familia y las autoridades correspondientes. 
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2.3. Obligaciones de las entidades territoriales respecto de la prestación del 
servicio educativo 

Es importante tener en cuenta que la prestación del servicio público de educación 
por parte del Estado está descentralizada en nuestro ordenamiento jurídico, en 
virtud de las disposiciones pertinentes de las Leyes 24 de 1988, 29 de 1989, 91 de 
1989, 60 de 1993, 115 de 1994, 715 de 2001 y 790 de 2002. 

En este sentido, asuntos como la organización, vigilancia, concursos públicos, 
cofinanciación, prestación directa, administración del personal administrativo y 
docente, aplicación del régimen disciplinario, administración de las instituciones 
educativas, entre otros; está a cargo de las entidades territoriales certificadas en 
educación, a través de sus secretarías de educación o quien haga sus veces, 
conforme a los artículos 130, 151, 152 y 153 de la Ley 115 de 1994, y 6o y 7o de 
la Ley 715 de 2001, y demás normas concordantes y reglamentarias sobre la 
materia. 

Ahora bien, conforme con la Ley 715 de 2001, le corresponde a las entidades 
territoriales certificadas en educación, ejercer la inspección, vigilancia y 
supervisión de la educación en su jurisdicción; por lo que cualquier irregularidad 
en la prestación del servicio educativo debe ser atendida por estas en desarrollo 
de sus competencias. 

3. Conclusiones. 

Primera. Los componentes estructurales del derecho a la educación abarcan 
cuatro dimensiones: la disponibilidad del servicio, la adaptabilidad, la aceptabilidad 
y la accesibilidad. Esta última dimensión hace referencia a la obligación del Estado 
de garantizar el ingreso de todos en condiciones de igualdad al sistema educativo, 
por lo que cualquier intento de restringir este o alguno de los mencionados 
criterios sin responder a una justa causa, debidamente expuesta y probada, es 
arbitraria y contraria al derecho a la educación. Así, el derecho a la educación no 
puede ser limitado por requisitos adicionales al de la aspiración de un menor por 
vincularse al sistema de educación básica. 

Segunda. Si bien los reglamentos y manuales de convivencia de las instituciones 
educativas tienen fuerza vinculante y son aplicables a estas y a sus destinatarios; 
tales manuales tienen por límite los derechos fundamentales de los educandos y 
de la comunidad educativa en general. Así, los reglamentos no pueden establecer 
reglas contrarias a la Constitución Política, ni imponer al alumno obligaciones 
desproporcionadas o contrarias a la razón, ni a la dignidad esencial de la persona 
humana. 

 

Cordialmente, 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 

Jefe 

Oficina Asesora Jurídica 
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NOTAS AL FINAL: 

1. Corte Constitucional. Sentencia T-055 de 2017. 

2. Ibíd. 

 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad 

que lo emitió.  


